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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónico : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 18 de Marzo de 2025

Expediente N' 251 O 12024.-

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con las elecc¡ones generales
convocadas para el 1'l de abril del año en curso, en las que se incorporan presentaciones
realizadas por la Com¡sión Coordinadora Electoral, Junta Electoral General, Juntas
Electorales de las Facultades y m¡embros de la comunidad universitaria, y

CONSIDERANDO:

Que en dichas presentaciones solicitan que el Consejo Superior resuelva de manera
urgente la incorporación de electores al padrón electoral respectivo, previa verificación de
las condic¡ones reglamentar¡as, a saber:

1. Resolver sobre lncorporación al Padrón Nodocente del Personal de Planta
Permanente que no registra la antigüedad de un año en ese carácter, pero sí registra
ant¡güedad en carácter de no permanente. Solicitud de incorporación del Personal
N odoce nte N o Perm ane nte.

Respecto a esta Consulta, este Cuerpo acuerda con lo resuelto por la Junta Electoral
General de fecha 12103125, que expresa: " Disponer la exclusiÓn del padrÓn electoral de
aqueltos integrantes que no acrediten un mínimo de un año de antigüedad y la condición
de personal permanente, en cumplimiento estricto del Añículo 173 del Estatuto
Universitario"-

2. tncorporac¡ón al padrón respectivo del docente regular con resolución de designación
o debe contar con el acto administrativo de toma de posesiÓn de funciones.

Con relación a este punto, el Cuerpo ¡nterpreta que el acto administrativo de toma de
posesión de funciones del docente regular es requisito ineludible para incorporar al Padrón
respectivo. De esta forma se completa el procedimiento de designación de los docentes, por

cuanto cert¡f¡ca su des¡gnación oficial y su ¡ncorporación efectiva al ejercicio de sus funciones
docentes.

3. Personat docente regular que en elecciones anteriores formaban parte del padrÓn de
auxiliares de la docenc¡a y en el transcurso de la presente convocatoria obtuvieron
un cargo de Profesor, establecer en qué padrÓn conesponden su incorporac¡Ón.

En este aspecto, el consejo superior interpreta que corresponde su incorporación al Padrón

de Profesores, siempre que cuente con el acto adm¡nistrativo de toma de posesión de
funciones como requ¡sito esencial.

4. En elcaso de egresados de otras universidades nacionales, cuyo título no coincide
o no es afín a la ofefta académica de la Facultad donde solicita empadronarse, se
debe establecer si conesponde su incorporación al mismo.

El Cuerpo ¡nterpreta que el artículo 46 del Estatuto Univers¡tario es claro al respecto, por lo
que corresponde no incluir en el Padrón respect¡vo a los egresados que no cumplan con los
requ¡sitos allí establecidos.

POR ELLO y luego de constatuido en Comisión,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3o Sesión Extraordinaria del 17 de mazo de 2025)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- lncluir en el Padrón Electoral respectivo al Personal Nodocente que acredite
un mínimo de un (1) año de antigüedad (desde que obtuvo la permanencia) y la
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condición de personal permanente.

ART|CULO 2o.- lncorporar ai Padrón Electoral respectivo al Personal Docente que acredite
resoluc¡ón de designación en el cargo regular y, además, el acto administrativo de toma de
posesión de funciones en el m¡smo, dentro del período establec¡do por el cronograma
electoral.

ARTiCULO 3o.- lncorporar al Padrón de Profesores al personal docente que en elección
anterior rev¡staba en Padrón de Auxiliares de la Docencia, siempre que acredite resolución
de designac¡ón de Profesor Regular y de toma de posesión de funciones, dentro del período
establecido por el cronograma electoral.

ARíCULO 4o.- lncorporar al Padrón de Graduados a los electores que cumplan con lo
dispuesto por el artículo 46 del Estatuto Un¡vers¡tario, que expresa.

"Son Graduados quienes han concluido una carrera universitaria de grado y rec¡bido el
conespondiente título de cualqu¡er Universidad del pa¡s, con denominac¡ón igual o equ¡valente a
alguno de los que otorga la Univers¡dad Nac¡onal de Sa/ta, que se encuentren ¡nscr¡ptos en el
padrón de graduados de cada Facultad, s¡empre que acred¡ten un perlodo de res¡denc¡a en la
Prov¡nc¡a no menor de dos años y no tengan relación de dependenc¡a con la Un¡vers¡dad"

ART|CULO 50.- Comuníquese a: Comisión Coordinadora Electoral, Junta Electoral General,
Juntas Electorales de las Facultades y Sedes Regionales, Dirección de Centro de Cómputos.
Cumplido, resérvese en Secretaría del Consejo Superior. Oportunamente, publíquese en el
boletín of¡c¡al de esta Universidad
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